
“EL PERUANO” Lima, Jueves 22 de Abril de 1982 

Que solicitando el mismo Ministerio que se deje 
sin efecto la subasta por las razones que expone, 
procede acceder a su solicitud; 

De acuerdo con lo informado por la Dirección 
General de Bienes Nacionales; y 

Con la opinión favorable del Vice - Ministro del | 
Bamo; 

SE RESUELVE: 

Declárase insubsistente la Resolución Suprema 
Me 102—81—VI—55060 de 04 de agosto de 1981, 

que autorizó la subasta del arrendamiento de la 
Fábrica de cigarros puros, instalada en la pobla- 
eión de Tarapoto. 

Regístrese y comuniquese 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

Repiública. 
— JAVIER VELARDE ASPILLAGA, Ministro de 
Wivienda. 

AFECTANA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA MOLINA USO DE TERRENO 

PARA CONSTRUIR UN MINICOM- 
PLEJO DEPORTIVO EN ESE 

DISTRITO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 066 - 32 - YI - 5600 

Lima,20 de Abril de 1992 

Visto el expediente N* 704569 en el que la 
Municipalidad Distrital de La Molina, solicita que 
para la construcción de un minicomplejo denor- 
tivo, se le afecte el uso de un terreno de 14,347.00 
m2., ubicado en la esquina de las calles Naplo y 
Las Bahamas, en la Urbanización “El Sol de La 

- Molina” en el distrito de La Molina, provincia y ' 
departamento de Lima; 

CONSIDERANDO: 

Que el terrano materia de la solicitud ha sido 
entregado al £stado en concepto del porcentaje 
reglamentario de la Urbanización, se encuentra 
sin aplicación y debe ser utilizado en fines edu- 
eativos; 

Que la actividad deportiva, cuyo ejercicio, difu- 
- Sión y control cae bajo la jurisdicción del Minis- 

terio de Educación. es un complemento de la edu- 
eación de la juventud; 

Que la construcción de un minicomplejo de- 
portivo redunda en beneficio de la salud física y 
moral de la juventud de la zona y conviene favo- 
recer su ejecución para que la Municipalidad so- 
licitante afirma disponer de la financiación nece- 
saría; 

De acuerdo con lo informado por la Dirección 
General de Bienes Nacionales; y 

Con la opinión favorable del Vice - Ministro del 
La 

SE RESUELVE: 

Aféctase a la Municipalidad Distrital de La Mo- 
Mna, nara la construcción de un minicomplejo de- 
portivo, el uso de un terreno de 14,847.00 m2. 

en la esquina de las calles Naplo y Las 
en la Manzana 3-H de la Urbanización 

Phe. — 1606 

“El Sol de La Molina”, en el distrito de La Mo 
lina, provincia y departamento de Lima. 

Regístrese y comuníquese 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la. 

República. 
JAVIER VELARDE ASPILLAGA, Ministro ds 

Vivienda, 

ADJUDICAN A CONCEJO DISTRI- 
TAL DE YANAHUARA, AREQUIPA 
USO DE TERRENO PARA CONS 

TRUIR CENTRO TURISTICO 

ARTESANAL 

- RESOLUCION SUPREMA 
N* 063 - 82 - VI- 5600 

Lima, 20 de Abril de 1982 

Visto el Expediente N? 704679 en el que el Com- 
cejo Distrital de Yanahuara de la Provincia de 
Arequipa, solicita se le adjudique la propiedad 
de un terreno de 1,780.85 m2., ubicado con frente 
a las calles Grau, Jerusalén y Benavides, para des 
tinarlo a la construcción de un Centro 'Turística 
y Artesanal; 

CONSIDERANDO: 
Que, el uso de ese terreno se afectó al Conce 

jo Distrital de Yanahuara por la Resolución Su 
prema N? 694-72- VI-DB de 22 de Noviembre de 
1972, para la construcción del mencionado Centre 
Turístico Artesanal; 

Que, el Concejo manifiesta que tiene elaborm- 
dos los planos para la ejecución de esa obra, pere 
no puede obtener la financiación, por ser sóle 
usuario y no ¿ropietario del terreno; 

Que, el centro del Distrito de Yanahuara, em 
el que se ubica e: terreno materia de la solicitud, 
ha sido declarado “Zona intangible y de valor am 
quitectónico tradicional”, por lo que conviene fave- 
recer la construcción del Centro mencionado; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, apre- 
bada por Decreto Legislativo N? 51, en su Art. 19 
Inc. d) autoriza al Estado a adjudicar a las Munt 
cipalidades la propiedad de los terrenos que nece 
siten para la ejecución de obras de utilidad p 
blica, como el Centro proyectado; : 

Que, en aplicación de esa disposición legal pre- 
cede acordar la adjudicación definitiva de propie 
dad al Concejo recurrente, del terreno materia 
de su solicitud; 

De acuerdo con lo informado 
General de Bienes Nacionales; y 

Con la opinión favorable del Vice - Ministro del 
Ramo; _ 

SE RESUELVE: 

por la Dirección 

Adjudiícase al Conceju Distrital de Yanahuara 
de la Provincia de Arequipa, la propiedad del e 
rTreno de 1,780. 85 m2., ubicado con frente a las 
calles Grau, Jerusalén y Benavides en ese Distrita, 
bara que lo destine a la construcción de un Cem- 

- tro Turístico Artesanal, 
Regístrese y comuníquese 
Rúbrica del Presidente Constitucionad de M 

República. _. ; : 
JAVIER VELARDE ASPILLAGA, Ministre de 

Vivienda, - —-— -


